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MiíslsteHo de Estado:
thcmio éüponimdo que D. José Maria 

Tmro 1/ O'Donell̂  Cónsul general en Tú- 
pase á continuar sus servicios con la 

miéma categoría al Consulado general de 
; iu iSfación en Gémm,—Página 246.

(Uro Ídem que D. Rafael Mitjana y Gordow, 
Minüiro Eesidente nombrado en Sania 

de Bogotá, pase á continuar sus ser- 
vijúas con la misma categoría á la Lega
ción en Caracas.'-^Pégina 246.

IfBfatollo d« Maobste
decretos fijando en las cantidades 

qm se indican los capitales que han de/ 
mrvir de base é  la liquidación de moia 
qm corresponde exigir por Coniribucién 
mínima sobre utilidades de la riqmsa 
Mohiliaria á las Sociedades extranjeras 
qm H mencionan.'--^Fégina8 246.

ilofsterfo do la (hionra:
limleé órdenes declarando pensionadas la 

eme de primera clase del Üérito Militar 
con distintivo blanco y pásaéor del Pro
fesorado, de que se hkllan en posesién él 
i'omcmdante de Artillería D, Francisco 
Morete QóneáUe y el Capitán del propio 
Cuerpo JD. Antonio Onrubia Angúitmo.'^ 
Página 246 y 247.

HbArtirte «te Nailiaisg
ordm autorimndo á B. Jficolás Raer

la Fernándee para instálat m  Qétafe una 
, fábrica de alcohol desnsUuraiimdo . ^  

página 238,

lo fekffiüdéa FéMea |
ordm rssolmmdo el recurso dé aháda 

mterpuesio por el Maestro D. Félix Fa- 
Rojo contra la orden de la Dirección 

dmeral de Primera enseñanea, que le
f̂ gú mejor derecho en et escalafón.—Fá- 
m m 2 4 fy 2 4 8 .  ;

^^.1fo*hhr(mdo,^en virtud de concurso,
de aseemo dé la Éscuela. Indu -̂ 

mal y de Arles y  Oficios ¿e Logroño á 
Ffmcisco Matonea y Qarcia.---Fá¿i- 

m24B. ■

Otra declarando, denerta la provisión de 
la plaea áe Profesor de término de Quí
mica general. Electroquímica y Análisis 
químico, vacante m la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Zaragoza.—Pági
na 248.

fc is i trk  áe  ̂ \ -
Real orden aprobando iéenicamenie el pro

yecto para la corntrucción áe las obras 
éel trozo primero de la sección de Cama- 
rasa al Dolí, de la carretera áelhiióme- 
iro i  de la de Balaguer á la frontera, en 
Dolí, provincia de Mridai---Página 248.

Otra circular dispünimdo se interese de los 
Gobernadores.. civUm recomiendan á io$ 
Alcaldes, Guardia Civil y Guardas juma
dos de Fúlicia municip^U p ruralp Agen
tes de su Autoridad la mdyor vigiíanciu 
y la más rigurosa severidad én la  perée- 
cucién y mntigo de ios infractores de la 
UyáeGaza,—-Fégmm2iS,

P r e s íd e n o s  A d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s .  
Comisaría general é© Áfeffií^oiMentos.

' Fijando los precios dé venta de los cemen
tos artificiaUs y naturales.--Página 248. 

G r a c ia  Y Jüsiam A . —
Anunciando hallarse vacmte Ms plaza de 
Oficial primero de Sala de la Audiencia 
Frovineial de M álagaPágina 249.

Idem id. íd̂  la plaza de Médico fórense y 
ée la Prisión preventiva de tos Juzgados 
de primerá instancia que se indicmt.— 
.Página, 242,;. < ;

pireeqión Genaral de los Registros y del 
Notáriadó.-~i2fiíi(se¿dw de las resoluciones 
sobre Notariado laá^piadas durante el 
mes de Marzo próximo pasado.—Página

HACiENDA.-^Direcoién General de! l êso- 
ro páWicK) y Oráenadón general de 
Pagos del E s t a d o < ? w 0 el 
día iP de Mayo próximo se ábra el pago 
ée la mensualidad corriente á laé clases 
activas, pasivas, clero y religiosas m' clau
sura, y antmeiando que el día 6 del máí-- 
cáéo mes se ábonará ¡a consignación del 
material—Página 250.

Díracsddn General de lo Oonteneioso del 
EétñáQ.—Resolviendo expedtenie» smoa- 
dos m óirlitd de inétemeias soheiiando 
exención del impuesto que grísva los Íte
ms de las persmm jnridttm. Págt 
na 250.

G o b e r n a c ió n .—D irecc ió n  G en era l d© A d 
m in istra c ió n , —dwwasíawíío haber sida 
nombr&do D. Joeé 'Mariimz Gabero, Con-̂  
tád&r de fondos municipmlés del Ayunta
miento de Tarrapona.—Página 25Í.

D irecc ió n  G en eral d e  C orreos y  T e lé g ra 
fo s .—S ecció n  d e  T e lég ra fo s .—ifom&ra" 
mieñioB hechos á propuesta del Ministe
rio de la Guerra para los destinos que se 
indican.—Página 251,

INSTEÜGOIÓN PÚBLICA.— D irecc ió n  G en e
ra l d e  P rim ará  eiiBQñúmsí—Disponien
do se publique en este periódico oficial 
las réláéionea de bajas, modifieacimes  ̂
aUeraciones y ̂ vacantes m i' escalafón ge
neral del Mí^isteriOj eorresponéientes al 
año préxifño paméo.—Página 251. ■

Idmn id. i(L las pmpmsim provisionales 
del concurso de ingreso de interinos (Maes-

r^.iroí^r^Págma25U,... ' ; - . ,  ,■ ■,

Eesolmmdo ü sicpedimh inmudo é insiem- 
cía á&. f i .  Y íchr -M m riera y  Vila, bifee-  

. t o r M  curso permm eñié éé Dibujo, en so- 
licitud íh que sm  declarada, .de ú tiliéaé  
la obra de qm  es uuior, titulada  « M d -  

numl de P&úagogia del í)ibujo3>,—Fági' 
na 251..

F o m eni'o. —D irecc ión  G eneral de. O bras  
P ú b lica s .—F erro ca rrilé s ,— Deseslí'wow-
do el recurso dé alzada interpuesto por la 
Compañía ¡os Caminos de Mierro del 
Sur ée España, cohira la providencia del 
Gobernador civil ée 3Ú de Abril de 1917, 
qm h impmo una multa de 1,500 pesetas., 
Página 252\ ,
:m x o  ! A„--DésÉKYA?Oía® Osar-
TE AL .—Oémmomm»
SüBASXA-s. -r ■, Fmvm-

, OIAL̂ . — A.DMíNHgfBAéj[ÓÍ|_
ÁNONCíOS OFi03A'LE8’ d^ Bcmco i^ Espa
ña {Guadalajara :p Éaro), Sociedmdés 
mimr.m.Sarita y  Smt Honoré, La Gsrma- 
niq, üompañia gmerml de minas y son- 
áms, Gmiro FarmdcéuUco Naeimal, Bm f  
cú Süpam  Ámerimno y Aipmémss genê  
rmhs de m0iíé áéMadrid.---SÁm9MAhn’--

, EBFECTlO üím

A^-Szo 2 .®—Em ím >8.-^ 0 nA o»oa »»3tA»Í»-
.  Tiooa DK ' '■>
iNSTRüóciÓN PüJiLiCA.— D íreo d ó n  G©ñ©- 

ral de  P rim era  en señ a n za .— üelastíews# 
dé bajas, modificaciones, alioraciomps y. 
vacantes del escalafón general M  MágU* 
terio.

Propuestas provisionmUa del conmsrso é$ in,-- 
greso de interinos (Mdéstrm\.
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PARTE. OFICIAL

íúkVíaUK̂

ALFONSO.
B1 Ministro de Estado*

Édoardo Dato,

Por coüYemr así al mejor serrioio, 
Vengo ©n disponer qne D. Rafael Mit- 

jana y Gordon, Ministro\Residente Bom« 
braáo en Santa F© de Bogotáj pase á con
tinuar sus serYielos con la rmsma cate
goría que hoy tiene á Mi Iregación en Ca
racas,

Dado ©n Palacio á ocho d© Abril de tall 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
91 Minitttro de Estado, 

liaardoDato.

ALFONSO.
91' Ministro é!e

iigast» foálo/  ̂ teda.

f i S n H i  m  « i i i i  m

‘ i .  ®, el B s t  Bon Alfonso Xill (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

j  pg. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
ÍQfantég continúan sin novedad en mi 
Sppoí*f-aate »j®!ud.

D© igual beneficio disfrutan las <te«* 
' p i ’s peponas de Is .Aügusfca leal
w a . /

REALES DECREJO^
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo m  disponer que D. José María 

Tuero y O’Donell, Cónsul general en Tú
nez, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría que hoy tiene al Con
sulado general de la Nación en Génova.

Dado ©n Palacio §. ocho de Abril cié 
mU novecientos .dieeloch îf.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de-Ministros,' 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley d© 29 de Diciem
bre de IS'iO,
' Vengo en ñ |a r en 4585.254,01 pesetas 

él capital que l>a de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por ©ontribución mínima en ©1 

■ ejercicio de 1916 á la Sociedad inglesa 
González Bjass &. C.® Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribuclóii sobre uti
lidades de ia'riqueza mobiiiada.

Bido ©n Fal,acio á vei.Etitrás de Abril 
de mil MOvadenloB dieciocho.

A propuesta dei Ministro de Hácieada; 
de acuerdo con Mi Consejo de MÍBÍstros, 
y en cumplimiento dé lo que preceptúa 
©1 artículo 3.  ̂áe la Ley da 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar m  ,^J44.670,7S pesetas 
©1 cápiíal qu© ha d© servir do base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad inglésa 
González Bjass & GP Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.® d© la Contribución sobre uti
lidades d© la riqueza Mobiiiaria.

■ Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil novecientos dieciocho.-

ALFONSO.
M Ministro de Hacienda,
tepsto teáioz BdHada.

El Ministro de Hs îenda,
goKáI«2 |e$aáa.

El Ministro de Hacienda, 
ÁBgüsto 86S2ález Besada.

•ciété gónérales des Tranwajs de Madrid 
et Espagne, con arreglo á la tarifa 3,® 
de la CoBtrlbiicién sobre utilidades de la 
riquesea mobiliada.

Bí?Jio mn F$ámio á vefritit.rés de Abril 
do m ñ  .novecientos' diaeiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ángasto festzál62 Síioads.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo qu© preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley d© 29 de Bielem- 
bre de 191®,

Vengo en fijar en 935.900 pesetas ©1 ca
pital que ha do servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribuciéii mínima en éL ©jercicio 
de 1917 á la Sociedad inglesa The Elche 
Waterworks, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobilíaria.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciepa- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.475.220,90 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad belga So- 
ciété des Eaux d’ Alicante, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti- 
lidadés dé la  riqueza mobilíaria.

Dado m  Palacio á veintitrés de Abril 
de M I novedenlos dieciocho. . , '

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo coa Mi Goiisejo de Ministros, 
y en cumplimiento d© lo que preceptúa 
el n^ílmío 3.  ̂da la Ley de 29 déDiclém-- 
bre de 1.91.0,

Yeago en :!?.,|ar en. 4..855.762,ll pesetas el 
eap:'tsil que ha de servir de base á la ii- 
quiváaoiós): de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad belga So-

r e  ale iS  ORDENES 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con Ip propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 10 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase 
del MéHto Militar, con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, de qu© 
se halla en posesión el Comandant© de 
Artillería D. Francisco Morete González, 
BB declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á conti
nuación se insprta y con arreglo á las dis- 
posiqjlfnes qué en el mismo s© mencio
nan.

Be Rea! orden lo digo á V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E, muchos años, Madrid, 20 
de Abril de . i m

MARINA.
Safior Capitán geneml de Is primera .R©- 

^¡ém ■ ,
Informe quB cita.

Ministerio de la Guerra.—Subsecre
taría. \ ■

Excmo. Sl ; El Capitán general de la 
primera Región cursa copia del acta for
mulada por la íun ta  facuitativa de la 
Academia de ArtiMería, proponiendo para 
recompensa ai Capitán, hoy Comandante, 
de dicha Arma, D. Francisco Morete y 
Gonzf lez, por haber ejercido el cargo de 
Profesor durante más de siete años sin 
interrupción.

Examinado el expediente resulta que 
por Real orden de 5 de Octubre de 1910 
{D. O. núm. 218), lué destínadó á dicho 
Centro en concepto de Profesor, incor
porándose el 19 del mismo mes; en su 
consecu^cia, por fin de Octubre de 191? 
había cumplido este Jefe los siete años 
que exige la legislación vigente para al
canzar la recompensa máxima.

Puraníe este período de tiempo ha 
puesto de manifiesto excelentes condicio
nes pm;a la enseñanza.

Ha formado parte d© los Tribunales 
de exámenes de ingreso, y ©n 1915 fué 
Ponente d© la ComíMón nombrada para 
la A cción de textos de Historia general 
pa^a ingreso en las Academias Militares.

Del 14 de Septiembre ai 21 de Octubre 
de 1911, asistió al curso oñciaide' tíró de 
costa celebrado’en Mahón, y  del 2 al 16 
de Agosto de 1915 ai dé El Ferrol.

Durante los años 1914,1915 j  1916,. des
empeñó,'además ele su dometido, el cargo 
d© Auxiliar del Comandante Jaf© fie Ta
lleres. .

Cuenta ©I Comandante D. Francisco 
Morete, objeto de estp informe, más de



, veintiséis años de efectivos servicios, con 
bdlíí^Bte eoBceptiiadón, y se halla en 

de tres crucen de. primera clase 
ilei,;. ívíérito Miiit-ar con distintivo rojo, 
■¡xmfi áp éilm  pensionada, y otra de -la 
mlr^ma ciase, y Orden, blanca, con pasa- 
(Uu: dei ProfcBorado,' y cruz.sencilla de la 

y Militar Orden de Ban Hermenegib 
ú ú y del: distinti vo del Profesorado.

Ea virtud de cuanto queda expuesto, 
la vi unta do Secretaría, apreciando lo mu
cho que merecen las extraordinarias cua- 
lidadoB y relevantes servicios prestados á 
}̂ \ (í.oBeñaBza por el Comandante’ don 
F.fsifolsco Morete y González, acordó por 
vuvííiíH, 01.1 dad proponer se i© declare pen- 
gíoíi^da con el iO por 100 del sueldo de 
m  >Hvr.ua! empleo, hasta su ascenso; al in- 
mediato. Ja cruz de primera ciase del Mé» 
)itc> Militar con distintivo blanco y pa
sador del Profei^^orado, qu© se le concedió 
po.r ,B.eal orden da 11 de Noviembre áe 
1914 (O, O. nüm, 255), con arreglo á io  
difipaesto en .el artículo 27 del Kaal de
creto, da 1/* da Junio d© 1911 (O.-L. nú- 
mm:i> 109), y como comprendido en ©1 
caí o del artículo 19 del vigente K©*
giachento de recompensas en tiempo da 
pasí..

vE E., Bo obstante, resolveráMo más 
aee-f tailü.—El Subsecretario,Ricardo Ara*-
Kaz„ ■ .

Es;cm.o. Br.: Ei Kéy (q. D, g.), de con- 
foniiidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este .Ministerio, y por 
resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la* cruz de primera cla- 
m dai Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, de que se 
haüa en posesióii el Capitán de Artille
ría D. Antonio Onrubia Anguiano, se de
claro peasioDada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo ai inmediato, por los méritos que 
se detallan ©n el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Beal orden lo digo á Y. para su ■ 
eonocJ.mlento y demás eíecto'g. Bies guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de

■ Abril da 1.918.
MARINA.

BMio.r Capitán, gao eral d@ la primera H-'S*

Iñfortm qm m cita»
MmiBterio de la Guerra. — Subsecre- 

truia.
Excuio.Br.: Ei Capitá.u genera! de la 

priíoera Región, cursa copia del"acta for- 
JHu.lada por ia J imta facultativa de'Ia Acá- 
deiáia de Artbiería, proponiendo para 
recGBipensá arCapitán D. Antonio Oiíru- 
b.la Auguiano, por haber éjerclílo’el nar- 
go de Profesor durante má,s de siete años, 
éñ dbB-.épocas,

. ■ ■ ■ Exammado ©1 expediente, resulta que 
: |)oi’Reai ord0.tí de 5 de Octubre de 1910 
ip. 0. rAüm. 218), fué destinado i  dicho' 

• OoHtro en conoepto de Ayudante de Pro-
■ íoBor, j  en el desempeñp de su cometido 
-siguió hásta .ñn de Septiembre de 1913; 
^■mmáido á Oapitán, fué destinado como.
Profesiór.en comisión por otra soberana
oi.^po*'.idóii dO; 27 de*'Diciembre, y de 

por otra de 22 de Julio áq 1914, 
y en tal cargo continúa en la actualidad.

En su consecuencia, por fin de Febre- 
rq último, fecha del cierre de su hoja de 
l^viqios, había cumplido con exceso los

m m m i m

siete años que exige la legislación vigen
te para alcanzar iá recompensa máxima.

Durante estos dos péríodos de tiempo 
ha demostrado excelentes condiciones 
para la enseñanza, especialmente en las 
prácticas de la ciase de Química; ha for
mado parte como Vocal de varios Tribu
nales de ingreso ŷ  de fin de curso, y en 
cuantos cometidos de índole docente Ó 
militar le han sido confiados, se ha dis
tinguido por su celo y competencia.

Cuenta el Capitán Onrubia, objeto de 
este informe,^más d© quince años de efec
tivos servicios con brillante conceptua- 
ción, y se halla en posesión de ia cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, y del distintivo del Profesorado.

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Junta de Secretaría, apreciando lo mu
cho que merecen las exíraordinarias cua
lidades y relevantes servicios prestados 
á ia enseñanza por el Capitán D. Antonio 
Onrubia Anguiano, acordó, por unani
midad, proponer se le declare pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inme
diato, la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasa^ 
dor dél Profesorado, que se le concedió 
por Real orden de 18 de Marzo de 1915 
{D, O. núm, 64), con arreglo á lo dispues
to en el artículo 27 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 19U (C. L» núm. 109), y como 
comprendido en. :el .caso 1.® -del ártícii- 
lo 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo d© ,pas.
, Y. E., no obstante, resolverá lo .más 
acertado,
■ Ei'Subsecrotado, Ricardo Aranaz.

i é ?

neral, se ha servido disponer que sé au« 
torice a! solicitante para instalar en Ge- 
tafe una fábrica de alcohol desnaturali- 

! zado, debiendo ajustarse en su instala
ción y funcionamiento á los preceptos de 
los capitules 8.®, 5.® y 7.® del Reglamento 
d é la  Renta y someterse al régimen de 

! intervención, satisfaciendo el fabricante 
ios gastos de locomoción y dietas regla- 

I mentarlas al funcionario que designe esa 
I Centro directivo, que residirá en Ge tafe 
¡ todo el tiempo que la fábrica Wté en ac- 
I tividad; entendiéndose que esta autoriza- 
I cióm quedará caducada si la fábrica no 

se instala en ©1 plazo prevenido por la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
í conocÍMiento y demás efectos. Dios guar- 
; d eá  Y. L muchos alos. Madrid, 19 dé 
; Abril do léis.
I GONZALEZ BESADA. ^
I Señor Director general de Aduanas.

I  BSIM S l E f l S

REAL ORDEN
limo. Sr.; Yista la instancia suscrita 

por D. Nicolás Huerta Fernández, domi
ciliado en esta Corte, cali© de San Ber- 
nartíino, número 20, en solicitud di« que
se le aiiitorf.ce para instalar en Gatafe, ca
rretera de la Torre, número 1, una fáb,ri- 
ca para la 'alaboración de alcqhol •desna
turalizado, comprometiéndose á cumplir 
las formalidades reglamentarigs y á su
fragar ios gastos que ocasione el .servicio 
de •intervención y vigllaBcia;

Alaftos ei ntimero 6.® deí arííeulo 12 de 
la Ley da 10 ..de D'ícfembte .1908, ios 
capítulos S..®, 5.® y 7.® del Reglamento d© 
la 'Renta del alcohpLy la Real orde.E de 
iO '#  Noviémbre/de.lOlS, y- ' ' ■ .

CoBs!d©.randló .que ©I p.rimero de los 
textos mencionados permite la mstala- 
clon de las fábricas de esta índole en loca
lidades que , no m m  capitales de provin
cia bí tengan Aduana de primera clase, 
si los intereeados se comprometen á cos
tear Im  gastos d© interveBeión y vigilan
cia, y en tal concepto debe accederse á lo 
solicitado, siempre que la fábrica de que 
se trata s© ajusto en su instalación y fun
cionamiento á las condiciones exigidás 
por los capítulos del Roglamonto y á lo 
dispuesto en la Real orden que se dejan 
citados,

S. Mi el Rey (q. B. g,), cohfbrm^ndbse 
con lo propuesto por esa Dirección Ge

REALEiS ORDENES 
ílm aSL r En el recurso de alzada in

terpuesto por D. Félix Pavón contra la 
orden que le negó mejor derecho en el 
escalafón, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido ei siguiente dictamens 

«Yísto d© nuevo el recurso de alzada 
interpuesto por D. Félix Pavón Rojo, 
M ^alro de Tomelloso (Ciudad'Real)^ con
tra la orden de ia Dirección General da 
Primera enseñanza de 9 de Abril de 
1917, que deniega su pretensión de que m  
le expida eertiñoado de la fecha en que 
fué dili.g6Hciado con el cúmplase, el títu-. 
lo administrativo de D, Francisco Adra
dos Hrrrerá, Maestro de aquel pueblo, j  
de la facha en'que fué remitido ©so títu
lo por la Junta provincial de Ciudad 
Rea! á la Madrid:

Resultando que coaforme á lo pro- 
puesto'" por este Conseioha emitido infor-^ 
me ia Beeclon administrativa- provincia^ 
de.Pri'méra ent^eñaasa de.Madrid:.

Rs3U.ten.do que dicha Baesión expone: 
que éy  19 de. Abril de' 1913, en virtud- da 
•opoMcíón, él Rectorado -ce.utral nombró 
al aludido Br. Áclrados, Maestro propieta
rio de Sección de la Escuela graduada de 
B iños d@ TomelioéíO; quo-por hallarse el 
-faterésado, matdcuiado oñaialmenta ©n̂ '-- 
©1 segundo curso de- lOB estudios supe- 
ribres de su carrera, solicitó de la Direc
ción General, siéndole concedida, au'torl- 
miúon 'para continuar esos estudios j  to* 
'mar posesión d© su cargo én la Junta 
provincial da instrucción Pública de Ma
drid; que en 17 del mismo mas y por de
creto del Gobernador, Presidente, se oo* 
munlcó la resolución alSr. Adrados, y se 
reclamó su título administrativo á Ciu
dad Real; que el 21 sig-uí-ante sO-presentó 

Adrados en la Séúción administra
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tiva de Madrid á toai?ir i/osesiómi, que lo 
fuóloonteída á mmxvti de consignar la 
oportuna áüi ge-n él a tan pronto BOTecI- 
Mese el correspondiente tí talo adminis
trativo; que émo se recibió’ el día 22 ylse 
©xíendié en él la dlüg’eaciaí de po86^lón, 
euyos efectO'S debían retrotraerse ái día 
anterior, y que por todo, entiende la Béc- 
oión que procede eouBÍdorar posesiona- 
áio al S?a Adrados en el Cí̂ ,rgo de Maestro, 

-de Sección do Ja Esoaala\gradiía-da de 
Tomeüoso, desda el 2 da Abril de 1913:

' Considerando que de la documenta
ción unida á esta.expcdieníe, resulta com
probado por el informe 3ó la Sección ad- 

. ministrativá piwdnúUl ele Isiadrid, que 
ái Maestro D» FrandBco. Adrados' Herre
ra, se ie dio la poseMcn do la Escuela iia- 
íCional da niños dfp Tonielíoso :(Ciudad 
Eeal), eii 21 de Abril de 1913, én ciiiripii- 
miento de automación coñcedida por la 
Dirección Geu'eral da Primera enseñanza;

Este Conspjo opina que procede decla
rarlo as!, como resolución de, la petición 
lormulada por el Maestro D. Félix Pavón 
Eojo3

S*Al el KsY(q. D. gd, conformándoBa, 
con él premserto ■dictamen, se ha 'ser-' 
vido resolver eomo en el mismo se pro
pone.

De Eoal orden-, lo.digo ,á V». L para m  
•conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á 'T . L muchos .Madrid, 31 d©
Marzo de iii8 ,

ALBA.
Señor Director general d© Primera ense-

Mmñ, ,

limo. Sru De conformidad con el dicta
men emitido por la €omísióJi permanen-, 
te del CoBJgajo de Instrucción Pübiica,

8. M. ©i EsY íq, D. g.) lia tenido á 'bien- 
nombrar, en virtud de concurso, Profe
sor de ascenso de la Escuela industrial 
y  d© A rt^  y #ñcios de Logroño, bon des
tino á las enseñanzas dei cuarto grupo 
da los enumerados en el artículo 27 del 
Eeglamento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910 (DfoB|o lineal, industrial y ar- 

.qnítectómico, Eatereotomía ,y Oonstriic- 
éión), á D. Franclsoo Matanza y García,, 
con la gratificación anua! de 1.500 pe
setas.

Dé Real orden lo comunico á 'V, I. para 
Stt conocimiento j  efectos. Dios guarde 
fi1ir. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
da t m

■ ALBA.-
B aior .Bubgccretario de este Ministerio.

Méritos y  sefvwios 
de B , Francisco M atanm  p Qurct€i,-

Profesor de ascenso de Dibujo lineal 
de la Escqéía de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de la Falma, nombrado, en virtud 
de oposición, por Real orden de 7 de Ju 
lio de 1914.

Está en posesión del título de Apare
jador de laÉscuela Industrial de Madrid, 
y tiene aprobadas oposiciones á plazas 
de Profesores de tórmino da Dibujo gaô

iné'¿rico, etc., d© EscuelaB Indu.stríales y
d:e Artes y :Oñdos. :

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de opoBicíones' 
•p,ar.a la provisiéa do vma plaza dé Pró'fe- 
sor de tóiTAÍiio de-Quím'iea generg^l, Elec- 
tro¿|uíínica y Análisis 'químico, vacante 
en .la Escuela Industrial y de AHes y Ofi-. 
cios dé Zaragoza, •

S. M. ©1 B.EY (q. D. g j  se ha Bervido díB- 
poner qué se declara desierta la provi
sión de dicha'píáza, para anuncia'rla en 
BU día ai turno correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sii: "conocimiento j  efectos.- Dios guar
de á .Y. L muchos años. Madrid, 20-de 
A'bHl de 1918.:* - " '

ALBA.
Bubs^^crctario de este MiniB'terio,

 ...

BEA--D OEDBN 
■ _ limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), do 

acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo dispuesto en él Real 
decreto d© 21 de DíéiesBbr© de 1917, ha 
teeIdo á bien disponer;
' 1.̂  Aprobar, técnicamente el proyecto 

para la construcción de las obras deJ tro
zo 1.® dé la Sección de Camarasa ai Dolí, 
de la carretera del kilómetro 1 ele la de 
Ralaguer á ía frontera,, en Dolí, provin
cia de Lérida, por su presupuesto de con
trata do 887.780,17 pesetas, con las pres
cripciones propuestas por el Consejo de 
Obras Póblicas, de las qu© se dará cuen
ta á la Jefatura de la provincia para su 
cumplimiento al verificar el replanteo; y

2.  ̂ Autorizar la ejeDución por’el siste
ma de AdB5ÍBÍBt.ración- de estas obras ex
cepto el piiento sobro el río Segre, que ge 
cónstruirá por medio de subasta y por su 
presupuesto de ejecución por Adminis
tración de 833 74t,37 peráetas.

De Real orden lo digo á'Y. L imvá su 
e,oB,ooimiento y demls? efectos. Dios guar
de á Y. L muchos aiiOE. Madrid, 12 d© 
Abril de i m

CAMBÓ.
•Béñor Biroctor general de Obras Fübii- 

em  * ^

EEAX.. OZDE^ CmOüLAB ^
•Ylsias las frecuentes denuncias que 

por diferentes organismos y asociaciones 
agrícolas y por los particulares é© elevan 
».l Ministerio do Fomento con'tya los abu-. 
sos é. infracciones de la ley de Caza que 
ge cometen con motivo d© la caza da pá
jaros, ■ ' /  /

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponar s© interese de ios Gobernadores 
civiles recomienden á ios Alcaldes, Guar
dia Civil y Guardas jurados de Policía 
municipal y rural y demás Agentes de su 
Autoridad lalmayor vigilanéia j U  más ri

gurosa severidad en la persecución y cas
tigo de'los iiifractores de la ley de Caza, 
impidiendo en todo' tiempo .la caza por . 
n ing to  madio de los pájaros insectívoros 
y procurando qu© las d© los no insectívo
ros, segün la clasificación comprendida 
en el artículo 83 del Reglamento para la 

' ejecución de la citada Ley, se verifique 
ünioa y cxeliiBÍvamente en iá época fija» 
da en dicho ¡artículo, que es la de 1.® de 
Septiembre á 21 de Enero; que toda clase 
de caza, aunque no sea con arman de 

'fiiego,.-se permita solamente á las perso
nas que hayan obtenido las correspon
dientes licencias de uso de armas y de 
caza ó para cazar de la clase qué deter
mina ©I artículo 9í déla  ley del Timbra 
de L® de Enero de 1906, y que se prohíba 
la circuláción é ÍHtroducción en las po; 
blaciones de los pájaros muertos Ó vivos 
que no vayan acompañados de la corres 
pendiente guía autorizada por el Alcalde 
ó Secretario del pueblo de donde proca- 
den, en la que se hará constar el nombre 
del cazador yr número y clase de los pá
jaros, según la clasificación comprendi- 
í a en ©i artículo 88 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Caza vigente, y 
la clase de 1a licencia de uso de armas, de 
caza ó para cazar, Autoridad que la con
cedió y autorizó y la fecha de su expedi
ción.

De Real orden io comunico á Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos afíos. Madrid, 23 de Abril 
de 1818. ■

GAMBO.
Señor Gobernador civil de ia pfbv|inria

d e ...

A ciH ism ciO H  c f f i m

F,l SESa.t DEl CONSEJO DE MINISTROS

€o«n!»wíiai He A.lbadteei-
m iem tos.

limo. Sr.: Visto el acuerdo de ia Junta 
de tasa organizada por Real orden do 5 
(1.0 Febrero último, y siguiendo el «rite- 
rio que Inspiró la disposiclóñ do 4 dei 
corriente, relativa á productos siderúr
gicos,

Esta Gomisaría general ha dispuesto:
1.̂  Él precio de venta en fábrica de 

una tonelada de cemento poríiand artifi
cial, será de 86 pesetas.

2P Los cementos naturales tendrán 
en fábrica un precio máximo de 55 pese
tas tonelada., ' ■. '

3.® La tasa da los cementos, tanto ar
tificiales como naturales, es aplicable á 
todas fos oo'Bsírucüioiies é ihdustrias qu.0 
á juicio de la. Comisión^ á qu© sé refiere 
ei.-,artículo *sigaiento, merezca'h tá l ' bene*. 
íido, ■,

4 ® . Del cumplimiento de lo diapuesto 
en el articulo anterior, asi como,do la 
distribución equitE t̂iva, do pedidos . entre 

.fabricantes, se encargará una Comisión:-. 
que se nombre á ese 'efecto, construida. ■ 
por mi representante de los fabricantes 
y otro de los consumidores, presididos 
por m  funoíonariQíéonÍ9o delMmi8tW9



P lf e e l i  iig K a S r i l .  >»> ÜÜKt. 116 S5 Silírll 3111

dedé Fomento, perteneciente á la Junta 
tasa.

Lo Que comunico á V. I. para su cono- 
dmiente, el de la Junta de su presiden- 
dáy efectos correspondientes. Dios guar
dé áV. í. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1918.—El Comisario general, 
Véiítosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

a te r ís .  ■
In  la Audiencia Provincial de Málaga 

se halla vacante, por cesantía de D. Mi
guel Ramos Mora, la plaza de Oficial pri- 
i^éro de Sala, que debe proveerse por 
concurso entre Oficiales segundos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Agosto de 1914, enreia- 
cidn con el Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1906. •

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio dentro del plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 22 de Abril de 1918.=*=-E1 Sub- 
^cretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Arcos de la Frontera, se halla vacante, 
por promoción de D. Eustaquio Alvárez, 
la plaza de Médico forense y de la Fri- 
MÓn preventiva, de categoría de ascenso, 
4 tie debe proveerse por concurso dé an
tigüedad absoluta en la categoría infe- 
¿or inmediata entre los que la soliciten, 
confornie á lo prevenido en el artículo 8 .° 
del Real decreto de 12 de Abril de 1915. 

f Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 20 de Abril de 1918 . =  El 
Bubsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Borja, se halla vacante, por promoción 
de D. José Manuel Pardo, la plaza de 
JIMico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, qué debe 
proveórse por concusso de ántigüedád 
absoluta en la categoría inferior inme
diata entre los que la soliciten, conforme 
á lo prevenido en el artículo 8 .® del Real 
decreto de 12 de Abril do 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan  ̂
CiáS al Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido en que. presten sus 
servicios, dentro del plazo die treinta días 
naturales, á contar desdé la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 2 0  de Abril de 1918 . =  El 
Subsecretario, B. Argente.

Bn el Juzgado de primera instancia del 
Cabra, se halla vacante, por defunción 
de D, José Soca, la plaza de Médico fo
rense y déla Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de añíigüedad absoluta en 
iá categoría inferior inmediata entre los 
fiue la soliciten, conformo á lo prevenido 
en él artículo del Real decreto de 12 
de Abril de 1915.

L o s solicitantes dirigirán sus instan- 
eias al Presidente de la Audiendia Terri- 
lonal 4© SevjiUa, por cpiduoto clé|

Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
d© este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 20 de Abril de 1918,—El Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Casíuera, se halla vacante, por renuncia 
áe D. Andrés Nogales, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, dé ca
tegoría de ascenso, qué debe proveerse 
por concurso de méritos, conforme á lo 
prevenido en el artículo 8 .® del Real de
creto de 12 de Abril de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Oáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 29 de Abril de 1918.*=E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Ceuta, se halla vacante por creación dél 
mismo, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por concurso 
de antigüedad absoluta en la categoría 
inferior inmediata entre l(js que la soli
citen, conforme á lo prevenido en el ar
tículo SP del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, pór conducto del Juez 
del partido ©n que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de eSte 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 20 de Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia dé 
Gandesa, se halla vacante, por traslación 
de D. Ramón Coma, la plaza de Médico 
fore nse y de la Prisión preventiva, do ca
tegoría de ascenéo, que debe proveerse 
por «oncurso de antigüedad absoluta en 
la categoría inferiór inmediata entre los 
qpe la soliciten, conforme á lo prevenido 
en el artículo 8 .° del Real decreto de 12 
de Abril dé 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente d© ía Audiencia Terri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez dél partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,

Madrid, 20 d© Abril de 19i8.=El Sub
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Guernica sq halla vacante, por defunción 
de D. Eugenio Zamera, la plaza de Módi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
catégoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de méritos, conforme á lo 
prevenido en el artículo 8 .® del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias a l P^residente de la  Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducid del Juez 
del partido ©n que presten^us servicios, 
dentro del p la z o  de treinta días natura
les, á contar desde la publicáción d© este 
anuncio en  la  G a c e t a  DE M adrid .

Madrid, 2 0  de Abril dé I918.^E1 Sub- 
éWétariOj B, Argente, i

En el Juzgado da primera instancia de 
Llerena se halla vacante, por defunción 
de D. Luis Peña, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva de cate
goría de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de méritos, conforme á lo pre
venido en el articulo 8 .® del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Oáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  DE M a d rid .

Madrid, 20 de Abril de 1918.««E1 Bu- 
secretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Mérida se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de méritos, confor
mo á lo prevenido en el artículo 8 .® del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de Audiencia terri
torial de Bácerés, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 20  de Abril do 1918.=E1 Sub
secretario, 1. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Olot se halla vacante, por defunción do 
D. Marcos de Itocá, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, qué debe proveerse 
por concurso de antigüedad ábsoluta en 
la categoría inferior inmediata entre los 
que la soliciten, conforme á lo prevenido 
en el artículo 8 .® del Real decreto de l i  
de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán. sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anunció en la G a c e ta  ó e  M ad rid .

Madrid, 20 de Abril de 1918.*«E1 Sub  ̂
secretario, B« Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Piasencia Se halla vacante, por defunción 
de D. Victoriano Montero, la plaza de Mé
dico forense y  de la Prisión* preventi
va, de categoría dé ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á la: 
prevenido en el artículo 1,® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conducto del Juéi 
del partido eh qué presten sus srî yioio»̂  
dentro del plazo de treinta días natura» 
les, á contar desde la publicación de esté 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 20 de Abril de 1918.=»1S 
secretario, B, Argente.

En el Juzgado de primera instancia da 
Vich se halla vacante, por renuncia de 
P. Desiderio Garbonell, lá plaza de Médi-" 
co forense y de la Prisión preventiva, da 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la categoría inferior inmediata entre lós 
que la soliciten, conforme á lo prevenida 
en é| artículo 8 .® del Real decreto de 12 d® 

dé 1916, ^

% V r
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Los solicitantes dirigirán sus instan- 
ciás al Presidente da la ’Atidiendá Terri
torial de Barcelcna, por condncto dai | 
éiwz del partido en que presten sus ser- i 
vMos, dentro del plazo d@ treinta días d 
natnrai©?j, á contar "desde Ie piibiicaelon 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,.  | 

Madrid, 20 de Abril de 1918.—EI Sub- | 
socretarío, B, Argente. I

rio qua fiié de Cartagena, D. Román Ro-

Si BireC'
Aiimgú,

M-»  ̂ 23 ch Abril de Í3ÍB.--4

B irece ié s i Cí©5iera l |
Ée laisi R.®grist]p®s y  d e i |

Kekción de las resoloclones sobre ÍTo f 
■telado adoptadas par este Ministerio á | 
propuesta de la Dirección Gsner.al de ios | 
Registros y dei Notariado, en el mes de |  
Marzo último: |

En é.—Remitiepdo á los señores Secre* f 
' f arios del Congreso de los Diputados una | 

comunicación del Notario de Madrid don | 
Luis Gallinal y Pedregal, fecha del f 
corriente, en la que participa haber sido |  
proclamado Diputado á Cortes por el | 
distrito de Navalcarnero; transcribiendo | 
á ik Presidencia del Consejo de Ministros |  
dicha comunicación, y acusando recibo |

■ de la misma al expresado Notario* |
Bn 7.~—ídem id. id. la d e l , Notarlo de 4 

■Barcelona D. Nar dso Batiie y Baro, fe- |
' cku 4 .del actual, partioipaB.áo haber sido |
' proülamadd Biputado á'Cortes por aqu©- | 

lia capital. J
En 8 .-“Cone©dÍ0iido autorización para |  

ausentarse de su residencia á D. Bruno | 
Páscual Ruiiópez, Notario de Madrid, ’i 
■'■que presenta su candidatura.-para Sana- 1 
dor m  las próximas elecciones.' ■

En i  L—Jubilando, á bu instancia,., con 
: fa pensión anual ¥itaiicia de 850 pesetas, | 
■■al .Notario -d© Guadalcanal D. Manuel .1 

. •Pardñlo y Sánchez. |
.En 1$, — Nombrando, fuera d© turno, |  

para ia-Noíaría vacante d© Becerreá, por |
. defunción 'd© B,.’ Antonio Fernández y f 
Fernández, á D. Garios' Estevan y Mení- ■ |

■ brado, cuya .sltuadén de excedencia vo- | 
luntaría ha terminado. f

En 16,—Idem, id. id , para la de Masa- 
magreo, á D. Emilio López d© Neira y ; 
¥ ida ,ídem .íd .íd .' ■■ |

En 16.—Íd6,m Archivero’ de protoe-í3io | 
■■.dei distrito d© Becerreá, al Notado de í 
dicho 'punto D. Raimundo Casal y Soto.  ̂

En 16.—rldem ©LTribunal -asesor para | 
las oposiciones á Notarías detorminaáas | 
vacantes en ©1 territorio de la Audiancia |  
de Albacete. i

En 16.—Autorizando al Notario de AI-
■ calá la Real D. Rafael Óbzpitart© y Sán- í 
chez, para publicar la Ley y E.eglamento 
i'íCtfiriaies, disposieiones. compie-jnenta- |

: rias y BU jurisprudencia. *
En 18.—Estableciendo regias para- la | 

aplicación, de las disposiciones de ia. Ley 
y Ragiamento-del - Notariado, á la proto- |  
•coligación d© los, documentos otorgados |

• , por la Rea! 'Familia.- ' . ' I
■ ; En, 18.—Acnaando recibo á D. José Lo- | 
pez y López, Nott^io de .Motril, ci© bu co- I 
. munleación,'©M la que participa habar é 
sido elegido Diputado k Cortes por ©í i

* distrito de Ponferrada, traBscribiendo á |  
la Presidencia del Consejo de Ministros | 
la anterior comunicación, y remiliendo |  
la misma á los señores Secretarios del f 
Congreso de los Diputados, |

En 26.—Declarando en situación de ex- I 
cedencia voluntaria, con arreglo al ar- |  
tioulo 137 del Reglamento, al Notario de |  
Mptril, D. José López y L^pez, Diputado |  
á Cortes elegido por el distrito de Ponfe- f 
rrada. I

Én 26,—Concediendo prórroga de ex- |  
Oedenqia voluntaria, por un a8 o, al Nota- í

tor tí ,'Sahí dor LI'íyjh

ilIlfliS  I EBiU ülz

B ir© co ito  €r6sierí&I ú él
feiico y  O rdenaciéM  §*eia©Fasl ú e
Fáigos dlel listado. "
Este Centro directivo ha acordado cfoe 

el día 1 ,̂  de Msyo .próximo s© abra el 
pago déla mensualidad comente á las ©la
ses activas, -pasivas, clero y religiosas en 
cJaüsura, que perciben sus haberes j  a:ílg- 
naciones m  esta Corte, en las proYinei^s 
del Reino y Tesorería de la Dirección Ge
neral'd© la Deuda y Ciases Pasivas.'
, AI propio tiempo s@ pone en conoei- 

raiento de los respectivos Centros oñcia- 
Í6B, qu© la asignaeióB, del material m  abo
nará, sin previo aviso, ©i día 6 del mismo 
me.s,

Madrid, 24 d© Abril de 191:8.-=F. Car- 
diel.

HireeeiéM  
' €e Im €émteme.mmQ áei
Yfoto el -expediente incoado por don 

Agustín Fernández dei Campo, Oa,ra-pá’ 
rrooo de Saifta María de Lian es, quien 
en concepto de p£4tro.BÔ  da la Íundííicióii 
instituida en dicha villa con Ja denomi- 
Baoióii áe López d© la liiva -solicita b© la 
declare exenta del i.Dapii©sto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

.Resultamdo que  ̂á la iastancla se ha
llan unidos ios .siguientes doeuinentos: 

1*̂  Una copia expedida por el Notario 
de Llaiies, D. Ramón Novoa, debidamen
te legalizada, de' la escritura otorgada 
ante ól en 1.*̂ de Junio de 1917 por. eí so
licitante y D. Juan Cuesta, como albaoea 
dativo éste d© D. Antonio López de Ja 
Rivi, y' en la q.u© hicieren constar qu© en. 
el testapionto bajo ©l'qu© falleció institu
yó por heredero usufructiia.rio, á su her
mana. B., ..Maiiiiel, .disponiendo q u e á i a  
m veite  de és.te el importe .líquido de su 
hfrií se 'depositara en ©i Banco de 
España á nombre de loe pobres de Lla
nas, y suB.mterapas bo reparlirían anual
mente entre ios pobres ¿lás necasitados 
de ©lio el día de San.ta Ana por el Gura 
párro.eo de la misma, y que liabiendo fa- 
iieoido el usufructuario sin haber entra
do en poE0glo.n de la herencia, D. Juan 
Caesta, haciendo uso d© las facultades 
conferidas por el Juzgado'de! partido, 
constituía en íegsi forma la meBcionada 
fundación, con carácter perpetuo y con 
arreglo á la voluntad de! testador, dejan
do Bujot.os á ella los títulos d© la Deuda 
que determinaba, depositados á nombro 
de la misma m ' ©1 Btnco da España, 
aceptándola el peticionario mmo  actual 
Cura párroco cía Llanes . en .nombre da 
los pobres; y

2. Él traslado dado por el Presidente 
de la Junta provincial de Beneficencia 
particular de Oviedo de la Real orden 
dictada por el Ministerió de ia Goberna- 
eién á 15 de Diciembre último, por la 
que 88 clasificó la referida fundación 
com.o de beneñíseBcia particular: 

Considerando 'que en razón á ser las 
aludidas limosnas i  pobres su único ob
jetivo, constituy© una verdaderpi institu
ción de beneficencia gratuita, á las que 
concede exención del inipuosto sobre ios 
bienes de laa personas jurídicas, d© con
formidad con lo prevenido en el ar|ícn-

1 lo 4,̂  do l?i L^y da 29 de Diciembre de
I 4910, qiio lo oreó, el ReglsiBiento d e ^ d a  
I A.Drii i9Ü, eu el siúmero 9,  ̂d© su ir- 
I tiooóí líP: .

i G(mtúú^3rmi(\o q^e da??p'aé3 de publica- 
ji ún. la Loj da M da Diciombre de I.9i2,yi- 
i gente ea 1.a actualidad en la mateV|a^ten- 
I tírá derecho á disfrutar de igual b ^ n ^ - 
I ció, áibBtar c-omprbndidoB sus bienes.en- 
I tre .los deci-ar;idos en ella exentos del im- 
I puesto.en el apartado F de sü artículo 1.®, 
i 'ai darse en ellos tbdas las eondioion^'én 
I, él detorniiBadas:
■i C-oasi-iferaudo que as! lo pone de mav 
I nifiesto el hscbo de que como en ese pra- 
I -cepto se exige, están dÍT6etamente.'-|fjis- 
I erltos, sin.‘;iuterposidón de personas, 1  la 
I realización de un objeto de los que'.; por 
I beiiéficoB deben ©.nteuders.e, áteno.r cfelo - 
I establecido ea el artículo 2.*̂  del Reaí de- 
I creto.de 14 de Marzo d© 1899, y además,
I según tambiéu sa prodsa,„ taii sólo en .las 
I repfdtiám limognas, en eAimpiioiionto .Sé 
I io'brd©B.aíio por ©i fundador,- pueden. %-.
I vertirse los rendimientos d e . ios bie- 
I B6s;j . .
i GoBsidara'ndo quo por delegación dél 
I Ministerio le ha sido atribuida compe- 
I tencia á este Centro ílireetivo para, resol- 
I ver ©n el expediente, conforme á la Real ■ 
I orden de 21 de Octubre de 1913,

ÍLa Di;r6cci6n Ge.ueral de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im'- ' 
puesto sobro los bienes de las personas 
. Jurídicas á la fundación López do la Riy|i,

B' establecida eq Liaues, provincia ’dé 
I Oviedo. ’ . :, ....

Dios guarde á V. B, muchos afios' .̂l^a- 
I  árid, 11 de Abril de 1918.— Ê1 Pireélibí*
.1 g6B.eral, Federico Marín.
! Beñor Delegado do líaoienda en Oviedo.

Visto el expediento incoado por el se
ñor Obispo de Madrid-Alcalá, en solici
tud de que se declare exenta del impues
to sobre los bienes da las personas juri- 
dicíss la fundación desuna beca mstiíuD 
da en e! Beminario tíe esta Corte por don 
J 0 8Ó Fernández Montaña, á favor de un 
estu.dianíe pobre ouj^a administracién'ie 
corregspon^le:

Resultando que á lo actuado se hali'&n 
unidas dos ' certiñoaciones, en una de 
ellas B0 haca constar la aceptación hecha 
'en 15 de Novi©!nbro de 1905 por ©1 en- 
toBces Prelado de la diócesis de la men
cionada fundación, y en ia otra se expre
san cuáles han sido*" ios ©studiant;es que 
han disfrutado de sus beneficios: 

KesiiIta.ndo que ei solicitante ha sido 
requerido en dife.rent©s formas, y íá últi
ma de’©lias 6B. 6 de Febrero último por 
ia Abogacía del Estado ©n la Dalegáción 
de Hacienda cíe asta Corte, eá dúmpli- 
miento de lo ordenado por esta Dirección 
General, á ñn de que presontara ©i tras
lado de la Rea! orden de elasiñcaoión de 
la iíistitució.o, sin quo á pesar de ©lío lo 
haya aporta.do:

Considerando que esa documento es 
preciso que B6 acompañe fi la ih'stáncia 
en que se solicite la exención para que 
ésta pueda concederse, según lo prévehi- 
do en ei párrafo último dei artículo 193 
del Reglamento d© 20 de Abril de 19Í.T, y 
que también m  exige para otorgar esa 
beneficio por ia Ley de 24 de Dioiembrd 
de 1912, vigente ©n la actualidad en ía 
materia: ,

Considerando que en el presente caso 
¡10 sólo dejó de unirse ©1 aludido traslá- 
do á la solicitud en que se formuló la f  ®* 
tición, sino que después tampoco se ha 
aportado á pesar de los diferentéa 
rimkiitos qu© expresamente pará Cfllp se 
han realizado, y ni tan siquié^h so há



i

f  i ^ l s  l e  i m

a d n c i d ®  haberse promovido 6!„oporíü2io 
^ypediente para obtenerla: . .
‘ ''Oonsiderando.qiie la taita' de los docu- 

neoOBario.s con̂  arreg 1 o á J  o esta- 
bíécido im''lás oitact&s' disbosíeioBes én 
GBMSú, bastaííte por sí sola para de.oegar.

según ya se ha declarado ai . 
resolver casos análogos, al presento, en.- 
tre otros, los que lo fueron por Reales 
ordenes de 22 de J?mió y 13 de Agosto da 
tó l2 ,15 de Marzo y 22 de Noviembre de 
lál3; y
/, Considerando que por delegación del ' 
Ministerio le ha sido atribuida . compe
tencia á esto Centro directivo para resol- 
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre d® 1918;

t a  Dirección General do lo ConteBclo- 
. ^  íxa acordado den.©gar la exención solí- . 
citada delimpuesto sobre los bienes de 
1^,’,personas jurídicas en favor de la fim- 
4’̂CiÓh de wna beea en el Seminario de 
é s t a , Corte por D. José FarnáTidez Morita- 
íé.» por fa.lta de la justiñcaeiéii iieceBaria, 
no procediendo contra, esíe a.ciierdo otro 
recurso que ©1 contencioso-admlBi&trati- 
vp, dentro del plazo de tres' eieses da ser . 
notificado.

Dios guarde á V,. I. miichoB años. Ma
drid, 11 de Abril de 1918 — El Director 
general, F. Marín.

, limo, señor Obispo de Madrid-Alcalá.

I S l

«ilS T E R lQ  DE LA

m i* ee e lé ia  Adbgniiils»
traelési.

Habiendo sido no.mbrado D, José Mar- 
...Mpez Cabero, Contador, de fo,iídos Miini- 
■.^pales^del Ayuntamiento do Tarragona, 

publica coníor.me previene el Regla
mento de 23.de Agosto da 1916.

Madrid, 24 de Aoril de 1918e—F. ©1 Di
rector general.^ J. Rosado.

illiTQ<í<ei6si. fw-asjí.éi’̂ 1
j  TélégrmKim.

. S.EC0IÓ2Í DE TBLÉGEAFOS
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el Ministerio d© la Guerra 
c©n fecha 18 del actual, han sido dedg- 
nades para destino civil, con fecha 28 del 
cora®Dt0 , los? licenciados siguientes:

D. Eduardo Crespo Ayuso, Ordenanza 
d© segunda, Granada,

Segura Rodríguez, ídem, id. 
Madrid, 24 de Abril de 1918.==Ei Di

rector general^ R  de P.'Arrlilaga.

iiISTERIQ DE Ü^SIRÜCCIÓiy PÚBLICA
■ Y BELLAS AKTES'

©tlfeeigiési «-©as©!-*! 4 ® Pk-sw ® » 
«bi:s©£4e5Sís;»..

ín f prevenido en el artíca-
general, dei Magiste

rio, esta Dirección General ha acordado 
G a c e t a  DE M a- 

las relaciones de bajas, modificacio
nes, alteraciones y vacantes del Escala-

®®®S*st6rio, correspon
s a l )  1917. (^éase Anexo nú^

V á y. para sn conocimiento
V ^  ^  oonsigmentes. Dios gaardo ít

28 da Mar.o
Marlnf Director general, Gascón y

Secciones Adminis- \ 
wauvas de Primera enseñanza. ^

Esta Dirección General ha acordado |
qu0 s© publiqueii en la Gaceta de Ma- f 
de:íd las propuestas provisionales - del | 
OoBcurso de ingreso da interinos (Maes- | 
im s.) {Véme áfmxo núm. P,,) |

A partir de la piibiicaoiéB. de dichas í 
propuestas en la Gaoeta podrán presen- | 
tar. las'Maestras interesadas raclamaoio- | 
nos en ©i plazo de qulBce días, Bujetándo- | 
se á Xas reglas siguientes: ' ..  ̂ |

1.^ . Las reclaiñadones habrán de for- | 
mularse por medio do instancias en pa- I 
pe! de. la cías© undécima; • |

2 .̂  Habrán de presontarso en las Sac- I 
clones admÍHistrativas de Primera ©nse- | 
ñanza d©' la provincia donde resida la in- I 
teresada, dentro del plazo que se señala; |

8 .̂  En ©1 térjnino dé ein'éo días, á-.con- | 
tar del ñn d© dicho plazo, las Secciones ■ | 
admÍBistraíivas cursarán á esta-' Birec- | 
cién General la s  iiísíancias recibidas, 1 
acompañadas de una relaoién ©n la que | 
se especifique los nombres d© 'las recia-_| 
mantés y los números con que figuren ©n' f 
las listan publicadas,' , |

• Las Maestras 'reclamantes que no figu- |  
ren en dichas listas harán constar en sus |l 
instancias la fecha da la disposición qüe .1 
les concedió derecho á ingresar en ellas; | 

S.*- Las Secciones adminlst.rativ'as que | 
no hayan récibidó reciamacloñes dentro I 
del plazo marcado- lo manifestarán por | 
oficio en igual término; |-

6 »̂  Tan pronto como'se hayan recibí- | 
do todas las reclamaciones y los oficids | 
negativos, se resolverán aquéllas y sa ri-, | 
tiñcarán los nombramientos .que no ha- |  
van sido objeto de, reslamaciéiiy quéáan- 
do convertida en definitiva la I
del concurso. |

-  '«átt¿h68 años. Ma-J 
ae l918.==Ei Dkeetor I 

 ̂ , ofaBCÓa y Marín. |
l'̂ ^OTes Jefes de las Seceiohés aáminis- |- 

trativas de Primara enseñanza. I

limo. Sr,: En ©1 ©xpedient© incoado á 
mstaBcia' de D. Víctor Masriera y Vila, 
Director del Curso permanente €le Dibu
jo,̂  en solicitud d© que séa declarada- de 
utilidad para las Escuelas Normales, pri
marias y Bibliotooas, la obra de ■ que es 
autor, titulada «Manual de Pedagogía 
del Dibujo:^, la  Comisión permanente dei 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti^ 
do el siguiente dictamen:

«D. Víctor Masriera, lia solicitado dei 
Ministerio de Instrucción Pública y Be* 
lias Artes que el «Manual de Pedagogía 
del Dibojo?), de que ©s autor, sea declara
do utilidad para las Escue'las Norma- 
Hss, Escuelas primarias y Bibliotecas pe- 
'clagógicas, y por Real orden de 28 de 
Enero próximo pasado, se remita la obra 
á informe de este Cosisajo.

El «Manual d© Pedagogía dei Dibuj'oi>, 
es una obra didáctica, de 812 páginas, de 
texto abundante, esmeradamente impre
so ©1 año de 1917, sobre papel satinado 
d© toaos suaves, é ilustrada con 187 gra
bados, dos trioomias y dos- láminas lito
grafiadas.

Comienza el volumen á que este infor
me se refiere, con un prólogo, ©n el que 
©1 Sr. Masriera expone la génesis de su 
obra y los datos más importantes de l̂a, 
.Historia da la Metodología de-i Dibujo, 
que ©1 autor ,ha tenido presenta para, 
.abordar ©1 problema que á sí: mismo se 
planteó.
• ' El Br. Masriera diserta, -de paso con 
tó icha lucidez sobra el cjaráater d© dicho 
f0|©rcicio y sobre las diversas maneras 
artísticas y pedagógicas de cohcebirl®, 
Regando á la conclusión moderna d© que

el dibujo ha de ser un lenguaje auxitíar 
de todas las enseñanzas escolares, y que 
los métodos de esta clase especial sean 
mucho más activos de lo que son en la 
sctoalidaii (página 15), = ^

«Mi propósito—dice ©n las páginas .lé 
y 17—03, por una parte, dar- ©lementoa 
puros para que lo?? verdaderos Próíesd- 
ros da Dibujo compongan métodos oti-  
gin^les, adaptadotí á la realidad sobre 
que deben actuar, y por otra parte, dar 
metodizaciones resueltas para que los 
Profesores ó Maestros que no se hallen 
en condiciones de hacer algo original, 
puedan aplicar inmediatamente la ense
ñanza dei Dibujo en sus Escuelas.i>

Bln unos breves preliminares, ©1 autor 
refiere los problemas do la enseñahza del 
Dibujo á ios siguientes extremos: 

a) Materia que el educador desea en
señar y resultados que se propone ob
tener. .

5) Gonooimiento d e l  alumno sobre 
que ha da actuar, 

e) Plan pedagógico que ha de aplicar. 
Después de parafrasear estas ,cono}u- 

sioneB, ©I Sr, Masriera expone el texto de 
su obra m  cinco partes, de muy intenso 
y vpiado coittíjiídq^.. •'.

Comienza la /primérá por esiiidiar el 
concepto dei Dibujo y los ñnes de ensO' 
fianza, añadiendo al fin eséokí* (págí^ 
na 28) los de édúbaéión dé la voluntad y 
el fin feoeiáí (páginas 26 y 28), enterá- 
ment© ignorados para muchos profesio-
nales de esta disciplina intelectuál»

^iiss en esta parta de sú obra él señor 
Masriera ©I carácter de las prlncipaiea 

de Dibujo, y termina con ©l estu- 
dio del proceso psicológico de tan edu
cador eferdciój y con una ciaeiflcación 
d© modelos (objetos industriales, formas 
haturaies y conjuntos) ó indicaciones so
bre la manera normal de dibujarlos, todo 
ello ilustrado con muchos grabados de 
artística factura y muy agradable visua
lidad.

La segunda parte de la obra es aún 
más interesante, porque se refiere al es
tudio de! niño con relación al arte de 
dibujar, y por los datos y observaciones 
que contiene, puede decirse que es una 
paíd^iogia dei dibujo, que si no puede 
llamarse completa porque la materia es 
muy exténsa y el acopio de datos es, sin 
embargo, la única teoría fundamental 
publicada ©n castellano sobre tan atrac
tivo tema de educación.

En la tercera parte, además de los da
to^ comunes referentes á la exploración 
del sentido de vista, con referencia á la 
agudeza visual y sensibilidad de los co
lores, trata el Br. Masriera dé las ©ondi- 
cioneB pedagógicas de una lección de 
Dibujo y otros puntos de Metodología 
que se relacionan con las condiciones de 
los Profesores y Maestros de Dibujo (pá
ginas 217«222) y délos programas para 
dicha enseñanza en Escuelas de párvulos 
y ©n las demás Escuelas primarias (pá
gina 298), que el autor expone sobria y 
claramente en la cuarta parte del libro 
de referencia.

La quinta parte, que consta solamente 
de se is  páginas (303'308), contiene unas 
breves indicaciones sobre la enseñanza 
del Dibujo en las Escuelas Normales.

Toda la obra del Br. Masriera va diri
gida á desarraigar el vicio antigáo y ge
neralizado de enseñar e l . dibujo copian
do elementos de figura y ©stam,pasy á 
fundamentar e! dibujo del natural sobre 
bases pai-áológicas que equivalen 'al co  ̂
noeimiento dal alumno y á los demáB 
acreditados métodos expe3;imental0a de 
enseñanza cada día más deparados en 
una práctica inteligente, constantemente
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ftaovada y sostenida por una Tocación 
esuelta y un entusiasmo que nunca dis

minuye.
El ár. Masriera se muestra en su obra 

conocedor de algunas importantes fuen
tes bibliográficas francesas, inglesas y 
alemanas y de cuantos adelantos se cono
cen en España y fuera de Españ-a sobre 
la enseñanza del Dibujo. ^

1 1  plan de la obra es muy lógico y el 
estilo se recomienda por su-sendllez y 
claridad.

El Sr. Masriera, Director hace diez años 
del curso permanente de Dibujo de la 
Dirección General de Primera enseñan- 
zíá, tiene bien probada su competencia, 
de la cual dan continúo testimonio cen
tenares de Maestros y Maestras que han 
seguido con provecho sus escogidas lec
ciones y ahora han consignado metódi
camente en el libro de referencia todas 
sus observaciones prácticas y los funda
mentos científicos en que se apoya una 
Metodología racional de la enseñanza del 
Dibujo.

El contenido de la obra, por ser muy 
copioso y de notoria dificultad  ̂ no per- 
mité que pueda ser deelarado de utilidad 
para los niños de las Escuelas primarías, 
pero es por todos conceptos recomenda
ble á los fines que persigue el Sr. Mas- 
riera para él Magisterio de dichas Escue
las, para Profesores y alumnos de Escue
las Normales y para los lectores délas 
bibliotecas pedagógicas.

El «Manual de Pedagogía del Dibuja> 
del Sr. Masriera contribuirá á sostener y 
difundir la excelente orientación que 
para la enseñanza del Dibujo eú las Es
cuelas primarias y en las Escuelas Nor
males ha acertado á implantar en Espa
ña su autor.

La Comisión opina que debe ser infor
mado favorablemente á los efectos ante
riormente expresados^

y  S. M. ©I Key (q. D. g.), de conformi
dad con el preinserto dictamen, ha teni 
do á bien resolver lo que en el mismo se 
propone.

De Béal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1918.=E1 Director general. Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Wniversidad Central.

ftíll^lSTEBlO DE FOMENTO

FBRROCARRIliBS.— EXPLOTACIÓN
Examinado el recurso de alzada inter

puesto por la Compañía de los Oamirios 
de Hierros del Sur de España, contra la 
providencia de ese Gobierno de 3® de 
Abril de 1917, imponiéndola una multa 
de 1.500 pesetas por el retraso injusti
ficado del tren 16 del día 28 de Diciem
bre de 1915:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del período álgido de la huelga 
de maquinistas y fogoneros que sufrió 
esa Compañía y que produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, con circunstancias que es© Go
bierno no ha ad,mitido como caso de 
fuerza mayor, en vista de lo dispuesto por 
Real orden de 26 de Enere de 1916; la 
Compañía ha sostenido siempre que la 
huelga de maquinistas y fogoneros fué 
para ella un caso d® fuerza mayor; que 
ha entablado contra la referida Real or
den el correspoadiente recurso conten- 
cioso-administrativó, y que no habiendo 
quedado firme aquella disposición, ese 
Gobierno no ha debido castigar la su
puesta falta, y, en último caso, ha debido 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que 8® declare si es é no caso de fuerza 
mayor:

I Resultando que el Ingeniero Jefe da lae 
cuarta División de ferrocarriles, al pro  ̂
poner á V, S. m  fecha 4 de Febrero dé 
Í916 la imposición déla multa de quo 
se trata, lo hizo fundándose en que los 
retrasos del tren fueron injustificados 
por tanto penables:

Resultando que por la Real orden do 
26 de Enero de 1916, á que hace referen
cia la Compañía, fué desestimada uúa 
instancia de la misma elevada á esta Mi
nisterio, solicitando que se declarase qbe 
los retrasos experimentados por los tre
nes desde el principio de la huelga hasla 
el i 5 d© Diciembre de 1915 se considera" 
sen como debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
laCompatfa de los Caminos de hierro 
de Sur de España, la Sala do lo Conten
cioso -Administrativo del Tribunal Su
premo resolvió en 3 de Abril de 1917 ab
solver á la Administración de la deman
da, y dejar firme y subsistente la Réaí 
orden citada; y por Real orden de 28 de 
Mayo del mismo año, se dispuso que se 
cumpliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso de que se trata y 
confirmar la providencia del Goberna
dor;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu* 
nico á V. 8 . para m  conocimiento, ©1 d© 
la Compañía y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid  ̂ 18 d® 
Abril de í918.«=aEl Direoton general, Bar- 
cala.

da J e  ia n  Ytceiite, mlin. 20.


